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Lima, 20 de octubre de 2022 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 1678-2022-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE N° : 1372-2020-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO  :  NEXA RESOURCES ATACOCHA S.A.A.1 
UNIDAD FISCALIZABLE : SANTA ROSA 
UBICACIÓN : DISTRITO DE COMAS, PROVINCIA DE 

CONCEPCIÓN Y DEPARTAMENTO DE JUNÍN 
SECTOR : MINERÍA 
MATERIAS   :           RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
     MULTA 
 
VISTOS: El Informe Final de Instrucción N° 0708-2022-OEFA/DFAI/SFEM del 02 de 
septiembre de 2022; y, demás actuados en el Expediente N° 1372-2020-OEFA/DFAI/PAS; 
y, 
 
I. ANTECEDENTES 

1. En junio de 2020, la Dirección de Supervisión Ambiental de Energía y Minas (en 
adelante, DSEM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, OEFA) realizó una supervisión regular de gabinete a la unidad fiscalizable 
“Santa Rosa” (en adelante, Supervisión Regular 2020) de titularidad de Nexa 
Resources Atacocha S.A.A. (en adelante, el administrado). Los hechos verificados 
se encuentran recogidos en el Informe de Supervisión N° 0517-2020-OEFA/DSEM-
CMIN del 27 de julio de 2020 (en adelante, Informe de Supervisión).  

 
2. A través del Informe de Supervisión, la DSEM analizó los hechos detectados durante 

la referida supervisión, concluyendo que el administrado habría incurrido en supuestas 
infracciones a la normativa ambiental. 

 
3. Asimismo, mediante la Resolución Subdirectoral N° 0473-2022-OEFA/DFAI/SFEM del 

01 de junio de 2022, notificada al administrado 03 de junio de 2022 (en adelante, 
Resolución Subdirectoral), la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas de 
la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, SFEM) inició el 
presente procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS) contra el 
administrado, imputándole a título de cargo la presunta infracción administrativa que 
se detallan en el numeral N° 2 de la tabla N° 1 de la referida resolución subdirectoral 

 
4. El 04 de julio de 2022, de la consulta efectuada en el Sistema de Gestión Electrónica 

de Documentos del OEFA- SIGED, se verifica que el administrado presentó sus 
descargos a la Resolución Subdirectoral2. 

 
5. El 02 de septiembre de 2022, la SFEM emitió el Informe Final de Instrucción Nº 0708-

2022-OEFA-DFAI/SFEM (en adelante, IFI), otorgándole al administrado un plazo de 
10 días hábiles para presentar sus descargos. 

 

                                                 
1 Registro Único de Contribuyentes N° 20100123500. 
 
2          Escrito con registro N° 2022-E01-059791 
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6. El 26 de septiembre de 2022, de la consulta efectuada en el Sistema de Gestión 
Electrónica de Documentos del OEFA-SIGED, se verifica que el administrado 
presentó sus descargos al IFI3. 

 
II. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PAS: PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO 
 

7. Mediante la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29325, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental4 (en adelante, Ley del 
Sinefa), se estableció que el OEFA asumiría las funciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental que las entidades sectoriales se 
encuentran ejerciendo. 
 

8. Asimismo, el artículo 249° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS (en adelante, TUO de la LPAG) establece que el ejercicio de la potestad 
sancionadora corresponde a las autoridades administrativas a quienes le hayan sido 
expresamente atribuidas por disposición legal o reglamentaria5. 

 
9. Por ende, en el presente caso y en mérito a que el administrado incurrió en los hechos 

imputados de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral con posterioridad a la 
pérdida de vigencia del artículo 19° de la Ley N° 30230, Ley que establece medidas 
tributarias, simplificación de procedimiento y permisos para la promoción y 
dinamización de inversión en el país (en adelante, Ley N° 30230), corresponde aplicar 
a los referidos hechos imputados, las disposiciones que regulan el procedimiento 
administrativo, contenidas en el TUO de la LPAG; en el RPAS; así como los distintos 
dispositivos normativos que apruebe el OEFA en el marco de su competencia como 
ente rector de fiscalización ambiental. 
 

10. En ese sentido conforme a este marco normativo, de acreditarse la responsabilidad 
administrativa del imputado, se dispondrá la aplicación de la correspondiente sanción 
y, en el caso que la Autoridad Decisora considere pertinente, se impondrán las 
medidas correctivas destinadas a revertir, corregir o disminuir en lo posible el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas. 

III. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 

III.1. Hecho imputado Nº 2: El administrado no implementó el tapón tipo III para la 
estabilidad física de las bocaminas Nv. 4545 (B-SR-01) y Nv. 4555 (B-SR-03) 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental 

                                                 
3          Escrito con registro N° 2022-E01-100701. 

4  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
“Disposiciones Complementarias Finales 
Primera. - Mediante Decreto Supremo refrendado por los Sectores involucrados, se establecerán las entidades cuyas 
funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas por el OEFA, 
así como el cronograma para la transferencia del respectivo acervo documentario, personal, bienes y recursos, de cada 
una de las entidades. (…)”. 
 

5  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 249°. - Estabilidad de la competencia para la potestad sancionadora 
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a las autoridades administrativas a quienes le hayan sido 
expresamente atribuidas por disposición legal o reglamentaria, sin que pueda asumirla o delegarse en órgano distinto”. 
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a) Normatividad ambiental 

11. De acuerdo al literal a) del artículo 18° del reglamento de protección y gestión 
ambiental para las actividades de explotación, beneficio, labor general, transporte y 
almacenamiento minero, aprobado mediante Decreto Supremo N° 040-2014-EM6 (en 
adelante, RPGAAE), el titular minero está obligado a cumplir, entre otros, las 
obligaciones derivadas de los estudios ambientales, conforme a los plazos y términos 
establecidos. 
 

12. En concordancia con ello, el artículo 29° del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 019-2009-MINAM (en lo sucesivo, Reglamento de la Ley SEIA)7, 
establece que todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular 
deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio ambiental sujeto a la 
Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la fiscalización 
todas las demás obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho 
estudio, las cuales deberán ser incorporadas en los planes indicados en la siguiente 
actualización del estudio ambiental. 
 

13. En el Informe N° 842-2013-MEM-AAM/MPC/RPP/ADB/LRM del 17 de junio del 2013, 
que sustenta la Resolución Directoral N° 202-2013-MEM-AAM del 19 de junio del 
2013, que aprueba el Plan de Cierre de Minas de la unidad minera Sinaycocha – Mina 
Santa Rosa del administrado (en adelante, PCM Santa Rosa 2013), se establece lo 
siguiente: 

“(…) 
III. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 
(…) 
“Actividades de Cierre Progresivo 
(…) 
Labores Subterráneas  
(…) 
Para el cierre de las bocaminas se han propuesto utilizar tapones herméticos, los cuales han sido 
diseñados en función del tipo de roca, línea segura, régimen de descarga, carga hidráulica remanente, 
etc. El diseño a nivel de factibilidad ha contemplado cuatro tipos de tapones para el cierre de los accesos 
a las labores mineras (bocaminas) 
(…) 
sistema hermético tipo III, para bocaminas que presentan descargas (flujos de agua) menores a 
0,5 L/s y sistema hermético tipo IV para bocaminas secas. Para las bocaminas consideradas 
dentro del cierre progresivo se han contemplado utilizar los sistemas herméticos tipo III y tipo IV. 
El detalle del cierre tales como: sistema de tapón, dimensiones, línea segura donde se colocará el tapón, 
área disturbada, volúmenes de material ingresado dentro de la labor minera, procedencia del residuo, 
etc., se puede apreciar en el cuadro 5.2.3-1. - Sistema hermético con tapón tipo III (bocaminas que 
presentan flujo < 0,5 l/s o estacional). Este sistema está conformado por la construcción de un 
muro de concreto armado de 1,00 m de espesor (tapón III) que impedirá el ingreso de aire y la 
salida de agua, este sistema será aplicado para bocaminas con flujo estacional o menores a 0, 50 L/ s, 
pero cuyo nivel freático se encuentre por debajo del componente, su composición rocosa se encuentre 

                                                 
6  Reglamento de Protección y Gestión Ambiental para las Actividades de Explotación, Beneficio, Labor General, 

Transporte y Almacenamiento Minero, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-EM 
“Artículo 18º. – De las obligaciones generales para el desarrollo de toda actividad minera 
Todo titular está obligado a: 
a) Cumplir con la legislación ambiental aplicable a sus operaciones, las obligaciones derivadas de los estudios 

ambientales, licencias, autorizaciones y permisos aprobados por las autoridades competentes, así como todo 
compromiso asumido ante ellas, conforme a ley, y en los plazos y términos establecidos. 

[…].” 
 

7  Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM 
“Artículo 29º. - Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del 
estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la fiscalización todas las 
demás obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas en 
los planes indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental”. 
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fracturada y además sus niveles de recarga (carga hidráulica) no supere la altura del portal. Este sistema 
contempla además el acomodo del material de desmonte solo en la parte externa de la bocamina hasta 
armonizar con la topográfica de la zona, la revegetación de esta área dependerá de las condiciones de 
su entorno. El detalle de este sistema de cierre se aprecia en el plano CSL-091100-1-AC-03SR. 
(…) 
El cierre de las bocaminas: B-SR-01 Nivel 4545, B-SR-03 Nivel 4545.- Para lograr la estabilidad 
física, serán cerradas con sistema hermético, es decir con tapón tipo III (bocaminas que presentan 
flujo < 0,5 l/s o estacional) 
Este sistema está conformado por la construcción de un muro de concreto armado de 1,00 m de 
espesor empotrado en las paredes y techo de las bocaminas, (tapón III) que impedirá el ingreso 
de aire y la salida del agua, este sistema será aplicado para bocaminas con flujo estacional o 
menores a 0,50 L/s, pero cuyo nivel freático se encuentre por debajo del componente, su composición 
rocosa se encuentra fracturada y además sus niveles de recarga (carga hidráulica) no supere la altura 
del portal. 
(…) 

 

(…).” 

14. Asimismo, la Modificación del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera 
“Sinaycocha- Mina Santa Rosa” aprobado mediante Resolución Directoral N° 247-
2017-MEM/DGAAM (en adelante, MPCM Santa Rosa 2017), donde se estableció que 
las actividades de cierre de estabilidad física de la bocamina Nv. 4545 (B-SR-01) se 
debió realizar en el año 3, es decir, desde el 7 de setiembre de 2019 hasta el 7 de 
setiembre de 2020, tal como se muestra en el cronograma de la MPCM Santa Rosa 
2017: 

 
Fuente: Cronograma de la Modificación del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera “Sinaycocha- Mina 
Santa Rosa” aprobado mediante Resolución Directoral N° 247-2017-MEM/DGAAM 
Elaboración: DFAI 

 
15. Por otro lado, MPCM Santa Rosa 2017 establece que la estabilidad física de la 

bocamina B-SR-03 (Nv. 4555), debía culminarse hasta el 7 de setiembre de 2019. Por 
lo tanto, a la fecha de la Supervisión Regular 2020, el administrado debió haber 
culminado las actividades referidas al cierre de dicho componente, tal como se 
muestra en la siguiente figura: 
 



 
 
 
 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 
 

Página 5 de 22 

Subdirección de 
Fiscalización en 
Energía y Minas 

Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 
Fuente: Cronograma de la Modificación del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera “Sinaycocha- Mina 
Santa Rosa” aprobado mediante Resolución Directoral N° 247-2017-MEM/DGAAM. 
Elaboración: DFAI 

 
16. De acuerdo con lo mencionado anteriormente, el administrado debió cumplir con las 

actividades de cierre progresivo descritas en el PCM Santa Rosa 2013 y MPCM Santa 
Rosa 2017, referidas a las bocaminas B-SR-01 Nivel 4545, B-SR-03 Nivel 4545, las 
cuales debieron ser ejecutadas de acuerdo con los plazos establecidos en el 
cronograma de la MPCM Santa Rosa 2017. 

b) Análisis del hecho detectado 

17. Durante la Supervisión Especial 2020, la DSEM revisó el Segundo Informe Semestral 
de Cierre correspondiente al segundo semestre 2019 denominado “Informe Segundo 
Semestre del Cierre Progresivo 2019-2 de la unidad minera Santa Rosa”, su Anexo 
04 “Informe Gamsur Ingenieros” y el Requerimiento de Información y señaló lo 
siguiente: 
 

18. Respecto a la Bocamina Nv. 4555 (B-SR-03): De las fotografías revisadas y de lo 
manifestado por el administrado en su Segundo Informe Semestral -2019, se advierte 
que para el cierre de esta bocamina no se utilizó el tapón tipo III, es decir, un tapón de 
concreto armado de 1 metro de espesor para la estabilidad física; tal como lo establece 
PCM Santa Rosa 2013. 
 

19. Cabe resaltar que de la revisión de la MPCM Santa Rosa 2017, se desprende que las 
actividades de cierre relacionadas con la estabilidad física de la bocamina B-SR-03 
(Nv. 4555), debía culminarse hasta el 07 de setiembre de 2019. Por lo tanto, a la fecha 
de la Supervisión Regular 2020, el administrado debió haber culminado las actividades 
referidas al cierre de dicho componente. 
 

20. Respecto a la Bocamina Nv. 4545 (B-SR-01): De las fotografías revisadas y de lo 
manifestado por el administrado en su Segundo Informe Semestral -2019, se advierte 
que el administrado no habría utilizado el tapón tipo III (muro de concreto armado de 
1m de espesor) para la estabilidad física, según lo establecido en el PCM Santa Rosa 
2013. 
 

21. Cabe señalar que de la revisión del cronograma de la MPCM Santa Rosa 2017, se 
advierte que las actividades de cierre de estabilidad física de la bocamina Nv. 4545 
(B-SR-01) se debieron iniciar desde el 07 de setiembre de 2019 y ser concluidas hasta 
el 7 de setiembre de 2020.  
 

22. Si bien el plazo para la conclusión de las actividades de cierre de dicho componente 
aún no había vencido, se debe precisar que el administrado reporta ese componente 
como cerrado. Además en el Informe N° 497-2021/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM del 
23 de diciembre del 2021 que sustenta la Resolución Directoral N° 252-2021/MINEM-
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DGAAM del 23 de diciembre del 2021 que aprueba la Actualización del Plan de Cierre 
de Minas de la unidad minera Santa Rosa del administrado, se señala que la 
descripción actual de la bocamina B-SR-01 se encuentra bloqueada con material de 
desmonte, con presencia de tubería de descarga que proviene del interior de la 
bocamina, cerrada temporalmente, muro de mampostería y material de relleno. 
 

23. Por lo tanto, de la revisión de los medios probatorios se advierte que el administrado 
no ha cumplido con implementar el tapón tipo III para la estabilidad física de las 
bocaminas Nv. 4545 (B-SR-01) y Nv. 4555 (B-SR-03) incumpliendo lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental. 

c) Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral 

24. En sus descargos a la Resolución Subdirectoral el administrado señaló lo siguiente: 
 
(i) El administrado alegó que la SFEM considera que el inicio del presente PAS se 

sustenta en un incumplimiento a lo dispuesto en el instrumento de gestión 
ambiental, específicamente el PCM Santa Rosa 2013, ya que, como parte del 
cierre progresivo, correspondía la implementación del tapón tipo III para la 
estabilidad física de las bocaminas Nv. 4545 (B-SR-01) y Nv. 4555 (B-SR-03), lo 
cual habría sido incumplido supuestamente. 
 
Sobre el particular, se debe tomar en cuenta que el referido PCM Santa Rosa 
2013, fue modificado por el MPCM Santa Rosa 2017, en el cual, se estableció 
que el cierre de las bocaminas B-SR- 01 y B-SR-03, materia del presente PAS, 
correspondían ser ejecutadas en el año 2 y 3 del cierre programado, es decir, 
entre el 07 de setiembre de 2018 y el 06 de setiembre de 2020. 
 

(ii) Por ello, en junio de 2020 (fecha de la Supervisión Regular 2020), el plazo para 
ejecutar dicho cierre aún se encontraba vigente, no correspondiendo a la 
autoridad supervisar el cierre de dichos componentes. Aunado a ello, conforme 
se indica en el Informe de Supervisión, la supervisión se dio con el fin de verificar 
la presentación y contenido de los informes semestrales de avance de las 
actividades de cierre, por lo tanto, no resultaba exigible el cierre en sí de los 
componentes, sino, únicamente la supervisión respecto a la documentación 
remitida por el administrado, la cual fue presentada dentro del plazo 
correspondiente. 
 

(iii) Asimismo, cabe precisar que, en el mes de marzo de 2020, se emitió el Decreto 
Supremo N° 08-2020-SA y el Decreto Supremo N° 44-2020-PCM 
(constantemente prorrogados), que declararon el Estado de Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional y aislamiento social obligatorio, que representaron una 
evidente situación de fuerza mayor que impidió al administrado continuar con las 
actividades programadas; siendo ello así, el administrado inició el proceso de 
actualización de PCM de Santa Rosa de manera diligente antes de la Supervisión. 
 

(iv) Una vez realizada la elaboración de la actualización del PCM Santa Rosa, se 
presentó el expediente ante el Ministerio de Energía y Minas, el cual fue 
debidamente aprobado mediante Resolución Directoral No. 252-2021/MINEM- 
DGAAM el 23 de diciembre de 2021, aprobando un nuevo cronograma que 
establece como plazo de un (1) año para ejecutar el cierre progresivo y dos (2) 
años para el cierre final, es decir, las bocaminas B-SR-01 y B-SR-03 deben ser 
ejecutadas durante el año 2022, teniendo como plazo de vencimiento el 22 de 



 
 
 
 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 
 

Página 7 de 22 

Subdirección de 
Fiscalización en 
Energía y Minas 

Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

diciembre, plazo que debió tener en cuenta la SFEM antes de comunicar el inicio 
del presente PAS. 
 
Por ello, queda claro que no existe incumplimiento alguno, ya que, a la fecha de 
inicio del presente PAS, el administrado se encontraba dentro del plazo aprobado 
para el cierre de las bocaminas. 

Respuesta a los alegatos del administrado 
 

25. A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en el 
numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG8, se procederá a responder los 
alegatos señalados anteriormente. 
 
Sobre la Bocamina Nv. 4545 (B-SR-01) 

 
26. De manera previa al análisis de los descargos, en virtud que el ejercicio de la potestad 

sancionadora, se debe respetar los principios dispuestos en el artículo 248 del TUO 
de la LPAG, siendo así, se procederá a verificar si la construcción de la presente 
imputación se efectuó respetando el principio de tipicidad. 
 

27. Bajo ese contexto, se advierte que para los puntos i) y ii) referidos al cierre de la 
bocamina Nv. 4545 (B-SR-01) como compromiso ambiental presuntamente 
incumplido se tiene a la MPCM Santa Rosa 2017, donde se estableció que las 
actividades de cierre de estabilidad física de la bocamina Nv. 4545 (B-SR-01) se debió 
realizar en el año 3, es decir, desde el 07 de setiembre de 2019 hasta el 07 de 
setiembre de 2020, tal como se muestra en el cronograma de la MPCM Santa Rosa 
2017: 

 
Fuente: Cronograma de la Modificación del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera “Sinaycocha- Mina 
Santa Rosa” aprobado mediante Resolución Directoral N° 247-2017-MEM/DGAAM 
Elaboración: DFAI 

 
28. Ahora bien, a pesar que en el Segundo Informe Semestral 2019 el administrado 

manifiesta que la bocamina B-SR-01 se encuentra cerrada con muro de mampostería, 
muro que no corresponde a lo establecido en el PCM Santa Rosa 2013, puesto que 

                                                 
8  Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N.º 004-2019-JUS 
 “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia 
de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
a. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido 
procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los 
derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar 
alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener 
una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar 
las decisiones que los afecten. La institución del debido procedimiento administrativo se rige por los principios del 
Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible con el 
régimen administrativo. (…)”. 
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el administrado está obligado a realizar el cierre de la bocamina mediante tapón tipo 
III (muro de concreto armado de 1m de espesor), no obstante, la Supervisión Regular 
2020 se realizó en junio de 2020, fecha en la que aún no había vencido el plazo para 
el cierre de la bocamina B-SR-01. 
 

29. En consecuencia, siendo que el compromiso materia de análisis en el extremo referido 
al cierre de la bocamina B-SR-01, no resultaba exigible al administrado, toda vez que 
al momento de la Supervisión Regular 2020, aún estaba dentro del plazo para ejecutar 
las actividades imputadas, las cuales concluían el 07 de setiembre de 2020, por ello, 
se recomendó el archivo del presente PAS en este extremo. 

 
30. En este sentido, del análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral y del IFI, 

se archiva el presente PAS en el extremo referido a la no implementación del 
tapón tipo III para la estabilidad física de la bocamina Nv. 4555 (B-SR-01) 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

 
Sobre la Bocamina Nv. 4555 (B-SR-03) 

 
31. Respecto a los puntos i) y ii) respecto a la bocamina Nv. 4555 (B-SR-03), es 

importante resaltar que, la MPCM Santa Rosa 2017 establece que la estabilidad física 
de la bocamina B-SR-03 (Nv. 4555), debía culminarse hasta el 7 de setiembre de 
2019. Por lo tanto, a la fecha de la Supervisión Regular 2020, el administrado debió 
haber culminado las actividades referidas al cierre de dicho componente, tal como se 
muestra en la siguiente figura: 

 
Fuente: Cronograma de la Modificación del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera “Sinaycocha- Mina 
Santa Rosa” aprobado mediante Resolución Directoral N° 247-2017-MEM/DGAAM 
Elaboración: DFAI 

 
32. Por otro lado, respecto a los puntos iii) y iv), el administrado alegó que, en el mes de 

marzo de 2020, se emitió el Decreto Supremo N° 08-2020-SA y el Decreto Supremo 
N° 44-2020-PCM, que declararon el Estado de Emergencia Sanitaria a nivel nacional 
y aislamiento social obligatorio, que representaron una evidente situación de fuerza 
mayor que impidió al administrado continuar con las actividades programadas. 
 

33. Sobre el particular es importante resaltar que el cierre de la bocamina B-SR-03 debía 
concluir el 07 de setiembre del 2019 según lo establecido en la MPCM Santa Rosa 
2017, esto es, antes del 11 de marzo del 2020, que mediante Decreto Supremo N° 
008-2020-SA se declaró la emergencia sanitaria a nivel nacional y también antes del 
15 de marzo del 2020, que a través del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM se 
declaró el estado de emergencia nacional por las graves circunstancias y 
consecuencia generadas a partir del brote del covid-19. 
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Fuente: Cronograma de la Modificación del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera “Sinaycocha- Mina 
Santa Rosa” aprobado mediante Resolución Directoral N° 247-2017-MEM/DGAAM 
Elaboración: DFAI 

 
34. En ese sentido, no se ha configurado una situación de fuerza mayor que haya 

impedido al administrado realizar el cierre de la bocamina B-SR-03, puesto que, el 
administrado estaba obligado a realizar el cierre de la bocamina B-SR-03 antes de la 
declaración del estado de emergencia nacional. 
 

35. El administrado también alega que, a la fecha de la Supervisión Regular de junio 2020 
que motivó el inicio del presente procedimiento, el administrado ya había iniciado el 
proceso de elaboración de la actualización del PCM Santa Rosa y fue aprobado 
mediante Resolución Directoral N° 252-2021/MINEM-DGAAM, donde se aprueba un 
nuevo cronograma que establece el cierre de la bocamina B-SR-03 hasta el año 2022. 

 
36. Al respecto, es necesario reiterar que el cierre de la bocamina B-SR-03 debía concluir 

el 07 de setiembre del 2019 según lo establecido en la MPCM Santa Rosa 2017. 
Ahora, en el Informe N° 497-2021/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM que sustenta la 
Resolución Directoral N° 252-2021/MINEM-DGAAM que aprueba la Actualización del 
Plan de Cierre de Minas de la unidad minera Santa Rosa (APCM Santa Rosa 2021), 
se señala que, mediante escrito N° 3106515 del 28 de diciembre de 2020, el 
administrado presentó la APCM Santa Rosa 2021 al MINEM. 

 

 
Fuente: Cronograma de la Modificación del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera “Sinaycocha- Mina 
Santa Rosa” aprobado mediante Resolución Directoral N° 247-2017-MEM/DGAAM 
Elaboración: DFAI 

 
37. Del párrafo precedente, se desprende que, el administrado presentó la APCM Santa 

Rosa 2021, después del vencimiento del plazo de cierre para la bocamina B-SR-03, 
en el supuesto que el administrado consideró que las medidas de cierre que ha 
propuesto y han sido aprobados por la autoridad certificadora ameritaban la 
modificación del cronograma de cierre, tenía la obligación legal de solicitar su 
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modificación antes de la culminación del plazo establecido en el cronograma de la 
MPCM Santa Rosa 2017. 
 

38. En ese sentido cabe resaltar que lo alegado por el administrado no desvincula su 
responsabilidad administrativa toda vez que, a la fecha de realizada la supervisión, el 
instrumento ambiental fiscalizable vigente era la MPCM Santa Rosa 2017, por lo que 
su incumplimiento genera una infracción administrativa. Además, en la Resolución 
Directoral N° 252-2021/MINEM-DGAAM la Autoridad Certificadora establece en el 
Artículo 5° que la aprobación de la Actualización del Plan de Cierre de Minas de la 
unidad minera Santa Rosa no regulariza ni convalida los incumplimientos a los 
instrumentos de gestión ambiental complementarios aprobados, a la normativa 
ambiental general y/o sectorial vigente en los que haya podido incurrir el 
administrado. 

 
39. Además, el cronograma de la APCM Santa Rosa 2021 entró en vigencia a la 

aprobación de la Resolución Directoral N° 252-2021/MINEM-DGAAM (23 de diciembre 
de 2021) esto es fecha posterior al plazo máximo establecido en el cronograma de la 
MPCM Santa Rosa 2017 para la ejecución de las medidas de cierre progresivo en la 
Bocamina B-SR-03 (07 de setiembre de 2019). 

40. Por ello, el administrado no cumplió con implementar el tapón tipo III para la estabilidad 
física de las bocaminas Nv. 4555 (B-SR-03) incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 

d) Análisis de los descargos al IFI 

41. En los descargos al IFI, el administrado alegó lo siguiente: 
 
Sobre la Inexigibilidad de la conducta imputada como incumplimiento de 
compromisos de cierre 

(i) El administrado señaló que la SFEM considera que el inicio del PAS se sustenta 
en un incumplimiento a lo dispuesto en el instrumento de gestión ambiental, 
específicamente el PCM Santa Rosa 2013. Sobre el particular, el administrado 
considera que la SFEM no valoró que, a la fecha de inicio del PAS, se tenía un 
nuevo cronograma que establece como plazo de un (01) año para ejecutar el 
cierre progresivo, y, dos (02) años para el cierre final; es decir, el cierre de la 
bocamina B-SR-03 debe ser ejecutadas durante el año 2022, teniendo como 
plazo de vencimiento el 22 de diciembre. 
 
La Actualización del Plan de Cierre de Minas Santa Rosa, aprobada por 
Resolución Directoral N° 252-2021/MINEM-DGAAM el 23 de diciembre de 2021 
(en adelante, APCM Santa Rosa 2021), lo cual, resta tipicidad a la infracción 
imputada. 
 

(ii) Al 01 de junio de 2022 (fecha de inicio del PAS), el no haber ejecutado las 
medidas de cierre imputadas ya no era una conducta reprochable jurídicamente, 
en la medida que dicho cronograma fue modificado específicamente en diciembre 
de 2021. Por ende, la SFEM no contaba con tal sustento legal para sancionar al 
administrado por la supuesta falta de implementación de determinadas 
actividades del PCM Santa Rosa 2013, en la medida que la conducta imputada 
no era antijurídica a la fecha de inicio del PAS, es decir, al 01 de junio de 2022. 
 

(iii) Asimismo, indicó que, para que una conducta sea sancionable, es fundamental 
que se determine si la conducta imputada es antijurídica, tal como se da en el 
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presente caso, no es legalmente admisible iniciar un procedimiento sancionador 
por hechos que no constituían incumplimientos al inicio del procedimiento, 
conforme el artículo 254° del TUO de la LPAG. 
 

(iv) La conducta del administrado no calza con exactitud en el tipo infractor imputado, 
motivo por el cual dicha conducta no era sancionable a la fecha, conforme al 
Principio de Tipicidad previsto en el numeral 4 del artículo 248° del TUO de la 
LPAG. 
 

(v) Además, el administrado citó la Resolución Directoral N° 0957-2019-OEFA-DFAI, 
en la que se declara el archivo de la imputación referida a no ejecutar las medidas 
de cierre sobre un componente cuyo cronograma había sido extendido en virtud 
de una modificación del Plan de Cierre de Minas que se aprobó de manera 
posterior a la Supervisión, pero previo al inicio del procedimiento administrativo 
sancionador. 
 

(vi) Por ello, el administrado considera que, en el presente caso, se ha demostrado 
que el hecho imputado no fue antijurídico ni contrario al ordenamiento a la fecha 
en que se imputó la presunta comisión por parte del órgano instructor; razón por 
la cual el presente procedimiento debe ser archivado. 

Se ha configurado un supuesto eximente de responsabilidad 

(vii) El administrado señaló que la APCM Santa Rosa 2021 se aprobó antes del PAS, 
por ello, debe considerarse que esta se tramitó de manera voluntaria, 
aprobándose en diciembre de 2021. Dado que en junio del presente año se inició 
el PAS, es evidente que para dicha fecha ya se había producido la corrección de 
la conducta con la aprobación de la Tercera Modificación de octubre del 2020. 
 

(viii) En esa línea, el literal f) del numeral 1 del artículo 257° del TUO de la LPAG, 
prevé como causa eximente de responsabilidad la subsanación voluntaria por 
parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de cargos; como 
efectivamente ha ocurrido en el presente caso. 
 

(ix) Por ello, para que se configure el supuesto de una subsanación voluntaria, lo 
único que debe verificarse es que: (i) efectivamente el administrado haya 
subsanado la omisión advertida y (ii) dicha subsanación haya sido realizada con 
anterioridad al inicio del procedimiento administrativo sancionador; como en 
efecto ha ocurrido en el presente caso, debiéndose archivar el procedimiento. 

La multa propuesta no ha sido calculada bajo un criterio de razonabilidad 

(x) En el informe de cálculo de multa no se ha valorado la aprobación de la APCM 
Santa Rosa 2021 como un supuesto de corrección de la conducta, pese a que, la 
referida modificación prevé la ampliación del cronograma aprobado en la MPCM 
Santa Rosa 2017. 

 
Por ello, en atención a lo regulado por la metodología de cálculo, la corrección de 
la conducta durante la tramitación del procedimiento administrativo, debidamente 
acreditada, genera una reducción en el monto final de la multa de hasta un 20%. 

 
(xi) Por otro lado, se ha considerado indebidamente un agravante por presunto daño 

potencial, a pesar de que se ha aprobado la APCM Santa Rosa 2021. 
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(xii) En ese sentido, reiteramos que no es posible atribuir el factor de daño a una 

situación sobre la base de un análisis meramente teórico. Lo que se ha hecho en 
el informe del cálculo es incluir en la evaluación de la multa un factor agravante a 
partir de una deducción de las posibles consecuencias de las infracciones 
imputadas. Sin embargo, la evaluación del factor daño potencial o real exige un 
nivel mínimo de concretización en la realidad. Es decir, deben existir factores 
concretos en la práctica que ameriten identificar una situación como daño como 
potencial o daño real. 

 
(xiii) En base a lo anterior, queda evidenciado que no se ha configurado una situación 

de daño potencial, en la medida que no existen elementos fácticos que deriven 
en esta conclusión y, esto ha sido ratificado mediante la validación de las medidas 
de cierre y ampliación de cronograma aprobadas por la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Mineros. 

Respuesta a los alegatos  
 
Sobre la Inexigibilidad de la conducta imputada como incumplimiento de 
compromisos de cierre 
 

42. A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en el 
numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG9, se procederá a responder cada uno 
de los alegatos señalados anteriormente. 
 

43. Respecto a los puntos (i) al (vii), es importante señalar que, una vez aprobados los 
instrumentos de gestión ambiental por la autoridad competente y, por ende, obtenida 
la certificación ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 29 y 55 del 
Reglamento de la Ley del SEIA, es responsabilidad del titular de la actividad cumplir 
con todas las medidas, los compromisos y obligaciones contenidas en ellos para 
prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, compensar y manejar los impactos ambientales 
señalados en dicho instrumento y con aquellas que se deriven de otras partes de 
dichos instrumentos que quedan incorporados a los mismos. 
 

44. En este orden de ideas y, tal como lo señala el Tribunal de Fiscalización Ambiental 
(en adelante, TFA) de manera reiterada y uniforme, debe entenderse que los 
compromisos asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio 
cumplimiento, razón por la cual deben ser efectuados en el lugar, tiempo y modo 
conforme fueron aprobados por la autoridad de certificación ambiental. Ello es así, 
toda vez que se encuentran orientados a prevenir o revertir en forma progresiva, según 
sea el caso, la generación y el impacto negativo al ambiente que puedan ocasionar 
las actividades productivas. 
 

                                                 
9  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“(…) Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  
2. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 

vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al 
debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no 
limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer 
argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, 
cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en 
un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten. La institución del debido procedimiento 
administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal es 
aplicable solo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo. (…)” 
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45. En esa línea, es importante reiterar que el cierre de la bocamina B-SR-03 debía 
concluir el 07 de setiembre del 2019 según lo establecido en la MPCM Santa Rosa 
2017. Ahora en el Informe N° 497-2021/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM que sustenta 
la Resolución Directoral N° 252-2021/MINEM-DGAAM que aprueba la APCM Santa 
Rosa 2021, se señala que, mediante escrito N° 3106515 del 28 de diciembre de 2020, 
el administrado presentó la APCM Santa Rosa 2021 al MINEM. 
 

 
Fuente: Informe N° 497 -2021/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM 

 

 
Fuente: Cronograma de la Modificación del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera “Sinaycocha- Mina 
Santa Rosa” aprobado mediante Resolución Directoral N° 247-2017-MEM/DGAAM 
Elaboración: DFAI 

46. Del párrafo precedente, se desprende que el administrado presentó la APCM Santa 
Rosa 2021, después del vencimiento del plazo de cierre para la bocamina B-SR-03, 
en el supuesto que el administrado consideró que las medidas de cierre que ha 
propuesto y han sido aprobados por la autoridad certificadora ameritaban la 
modificación del cronograma de cierre, tenía la obligación legal de solicitar su 
modificación antes de la culminación del plazo establecido en el cronograma de la 
MPCM Santa Rosa 2017. 
 

47. En ese sentido cabe resaltar que lo alegado por el administrado no desvincula su 
responsabilidad administrativa toda vez que, a la fecha de realizada la Supervisión 
Regular 2020, el instrumento ambiental fiscalizable vigente era la MPCM Santa Rosa 
2017, por lo que su incumplimiento genera una infracción administrativa. Asimismo, 
en la Resolución Directoral N° 252-2021/MINEM-DGAAM la Autoridad Certificadora 
establece en el Artículo 5° que la aprobación de la Actualización del Plan de Cierre de 
Minas de la unidad minera Santa Rosa no regulariza ni convalida los 
incumplimientos a los instrumentos de gestión ambiental complementarios 
aprobados, a la normativa ambiental general y/o sectorial vigente en los que 
haya podido incurrir el administrado. 
 

48. Además, el cronograma de la APCM Santa Rosa 2021 entró en vigencia a la 
aprobación de la Resolución Directoral N° 252-2021/MINEM-DGAAM (23 de diciembre 
de 2021) esto es fecha posterior al plazo máximo establecido en el cronograma de la 
MPCM Santa Rosa 2017 para la ejecución de las medidas de cierre progresivo en la 
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Bocamina B-SR-03 (07 de setiembre de 2019) y plazo posterior a la Supervisión 
Regular 2020. 
 

49. Por otro lado, el administrado cita la Resolución Directoral N° 0957-2019-OEFA-DFAI. 
Al respecto cabe señalar que dicha resolución no es vinculante para el presente PAS. 
Ello debido a que incluso cuando el administrado haya presentado la solicitud de 
aprobación de la Actualización del PCM, el 28 de diciembre del 2020, y esta haya sido 
aprobada el 23 de diciembre de 2021, a través de la Resolución Directoral N° 252-
2021/MINEM-DGAAM, disponiéndose un nuevo plazo para el cierre progresivo de la 
bocamina objeto del presente PAS (hasta el mes de diciembre de 2021), ello no enerva 
el carácter exigible de los compromisos asumidos a través de los instrumentos de 
gestión ambiental cuyo incumplimiento sustenta el presente PAS, en tanto la solicitud 
fue presentada luego del vencimiento de los plazos originales y de las acciones 
de supervisión; razón por la cual, durante la realización de la Supervisión 
Regular 2020, resultaban plenamente exigibles al administrado. Lo cual guarda 
relación con la Resolución N° 130-2022-OEFA/TFA-SE emitida por el Tribunal de 
Fiscalización Ambiental10 que es segunda y última instancia administrativa del OEFA. 
 

50. Entonces queda claro que el administrado no cumplió con implementar el tapón tipo 
III para la estabilidad física de las bocaminas Nv. 4555 (B-SR-03) incumpliendo lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental. 
 

51. Además de ello, respecto a que la conducta no es antijurídica señalada por el 
administrado, cabe señalar que la conducta infractora, referida a la no implementación 
del tapón tipo III para la estabilidad física de las bocaminas Nv. 4545 (B-SR-01) y Nv. 
4555 (B-SR-03) incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental 
configura una infracción permanente, toda vez que la misma no cesó con el plazo 
máximo establecido para el cumplimiento del referido instrumento (07 de setiembre 
de 2019), sino que dicha situación antijurídica permanece en el tiempo y se prolonga 
hasta que el administrado cese la conducta infractora, esto es, cumpla con ejecutar 
las medidas de cierre. 
 
Se ha configurado un supuesto eximente de responsabilidad 
 

52. Respecto a los puntos (viii) al (x), el administrado alega que se ha configurado la 
subsanación voluntaria. 
 

53. Sobre el particular, conforme a lo establecido en el literal f) del numeral 1 del artículo 
257 del TUO de la LPAG, la subsanación voluntaria de la conducta infractora, con 
anterioridad a la notificación de la imputación de cargos, constituye una condición 
eximente de responsabilidad por la comisión de la infracción administrativa. 
 

54. En ese sentido, y teniendo en cuenta lo señalado por el TFA en reiterados 
pronunciamientos, corresponde indicar que, a efectos de que se configure el eximente 
antes mencionado, deben concurrir las siguientes condiciones: 

                                                 
10  Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 

OEFA, publicado en el diario oficial El Peruano el 21 de diciembre de 2017. 
 

Artículo 19º.- Tribunal de Fiscalización Ambiental 
19.1 El Tribunal de Fiscalización Ambiental es el órgano resolutivo que ejerce funciones como segunda y última 
instancia administrativa del OEFA, cuenta con autonomía en el ejercicio de sus funciones en la emisión de sus 
resoluciones y pronunciamientos; y está integrado por Salas Especializadas en los asuntos de competencia 
del OEFA. Las resoluciones del Tribunal son de obligatorio cumplimiento y constituyen precedente vinculante 
en material ambiental, siempre que esta circunstancia se señale en la misma resolución, en cuyo caso deberán 
ser publicadas de acuerdo a Ley 
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i) La subsanación de la conducta infractora. 
ii) Que se realice de manera previa al inicio del PAS. 
iii) Que se produzca de manera voluntaria. 

55. En virtud de lo expuesto, se analizará si las acciones y/o comunicaciones realizadas 
por el administrado, acreditan la subsanación de la conducta imputada, y si se 
configura en consecuencia, el eximente de responsabilidad administrativa establecido 
en el precepto citado. 
 

56. En relación a la Resolución Directoral N° 252-2021/MINEM-DGAAM que aprueba la 
APCM Santa Rosa 2021, es importante resaltar que el administrado presentó la APCM 
Santa Rosa 2021, después del vencimiento del plazo de cierre para la bocamina B-
SR-03 después de la Supervisión Regular 2020, en el supuesto que el administrado 
consideró que las medidas de cierre que ha propuesto y han sido aprobados por la 
autoridad certificadora ameritaban la modificación del cronograma de cierre, tenía la 
obligación legal de solicitar su modificación antes de la culminación del plazo 
establecido en el cronograma de la MPCM Santa Rosa 2017. 

 
57. Además, en el Informe N° 497-2021/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM, se señala que 

las condiciones actuales de la bocamina B-SR-03 se encuentra bloqueada con 
material de relleno, cerrada temporalmente con muro de mampostería y material de 
relleno, es decir, no se implementó el tapón tipo III. 

Fuente: Informe N° 497-2021/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM 

58. Cabe resaltar que el administrado, en su escrito de descargos, no ha presentado 
medios probatorios objetivos (informes técnicos que contenga fotografías y videos 
fechados y con coordenadas, presupuestos, ordenes de servicios, entre otros) que 
acrediten que subsanó la conducta infractora, es decir implementar el tapón tipo III 
para la estabilidad física de la bocamina Nv. 4555 (B-SR-03) antes del inicio del PAS. 

 
59. Por lo tanto, se concluye que no se acredita la figura de supuesto de subsanación 

voluntaria, dado que, el administrado tenía que solicitar de manera diligente la 
modificación antes del plazo máximo para su cumplimiento. 
 

60. En ese sentido corresponde declarar la responsabilidad administrativa del 
administrado por la conducta infractora, respecto a la no implementación del 
tapón tipo III para la estabilidad física de la bocamina Nv. 4555 (B-SR-03) 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. 
 

61. Respecto a los descargos presentados por el administrado sobre la multa, estos serán 
analizados en el informe de cálculo de multa. 

IV. MEDIDAS CORRECTIVAS 
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IV.1  Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 
 

62. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la LGA, las personas naturales o 
jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán 
acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas11. 

 
63. En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el ambiente, 

los recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá dictar medidas 
correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del artículo 22° de la 
Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, Ley del Sinefa) y en el numeral 251.1 del artículo 251° del TUO de la 
LPAG12. 

 
64. El literal d) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del Sinefa13, establece que para 

dictar una medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya producido 
un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del Sinefa14, establece 
que se pueden imponer las medidas correctivas que se consideren necesarias para 
evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora en el ambiente, los 
recursos naturales o la salud de las personas. 
 

65. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de una 
medida correctiva son los siguientes: 

 
a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 

                                                 
11  Ley N° 28611, Ley General de Ambiente. 

“Artículo 136°.- De las sanciones y medidas correctivas 
136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas. 
(…)”. 
 

12  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
“Artículo 22°.- Medidas correctivas 
22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que 
la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
(…)”. 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 251°. -Determinación de la responsabilidad 
251.1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas 
correctivas conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su estado 
anterior, incluyendo la de los bienes afectados, así como con la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados, 
las que son determinadas en el proceso judicial correspondiente. Las medidas correctivas deben estar previamente 
tipificadas, ser razonables y ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los bienes jurídicos tutelados 
que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto”. 
 

13  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
“Artículo 22°.- Medidas correctivas 
(…) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(…)  
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de 
no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica”. 
 

14  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
“Artículo 22°.- Medidas correctivas 
(…) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(…)  
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 
produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas”. 
(El énfasis es agregado). 
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b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 

c) La medida a imponer permita lograr la restauración, rehabilitación, reparación 
o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

 
66. De acuerdo con el marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad 

Decisora ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora 
haya ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas, o dicho efecto continúe; habida cuenta que la medida correctiva en 
cuestión tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos15. En caso 
contrario -inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la 
salud de las personas- la autoridad no se encontrará habilitada para ordenar una 
medida correctiva, pues no existiría nada que remediar o corregir. 

 
67. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 

presenta alguno de los siguientes supuestos: 
 

a) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta 

infractora no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, 

c) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo algún 
efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no continúa; 
resultando materialmente imposible16 conseguir a través del dictado de la 
medida correctiva, la restauración, rehabilitación, reparación o, al menos, la 
mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 
 

68. Como se ha indicado antes, en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley 
del Sinefa, se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga posibles 
efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la Autoridad Decisora 
puede ordenar acciones para evitar la materialización del efecto nocivo de la conducta 
infractora sobre el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. Para 
emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
(i) cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida 

podría crear; y, 
(ii) cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, de 

conformidad al principio de razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG. 
 

                                                 
15  En ese mismo sentido, Morón señala que la cancelación o reversión de los efectos de la conducta infractora es uno de 

los elementos a tener en cuenta para la emisión de una medida correctiva. Al respecto, ver MORON URBINA, Juan 
Carlos. “Los actos-medida (medidas correctivas, provisionales y de seguridad) y la potestad sancionadora de la 
Administración”. Revista de Derecho Administrativo. Círculo de Derecho Administrativo. Año 5, N° 9, diciembre 2010, p. 
147, Lima. 
 

16  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 3°.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(…) 
2. Objeto o contenido.- Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda 
determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, 
debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación. 
(…) 
Artículo 5°.- Objeto o contenido del acto administrativo 
(…) 
5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con la situación 
de hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar”. 
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69. De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 
compensar, estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de protección 
ya no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios, se deberá analizar 
lo siguiente: 
 
(i) la imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental; y, 
(ii) la necesidad de sustituir ese bien por otro. 

 
IV.2  Aplicación al caso concreto 
 
70. Del análisis de los hechos imputados, se ha concluido recomendar la declaración de 

responsabilidad respecto del hecho imputado N° 2; por lo que en el presente Acápite 
se analizará la procedencia del dictado de las medidas correctivas. 
 
Hecho Imputado N° 2 

 
71. El hecho imputado está referido a que el administrado no implementó el tapón tipo III 

para la estabilidad física de la bocamina Nv. 4555 (B-SR-03) incumpliendo lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental. 
 

72. Al respecto, la obligación comprendida en el hecho imputado se encuentra vinculada 
con una obligación contemplada en su instrumento de gestión ambiental. 

 
73. Con ello en cuenta, se debe indicar que la referida obligación solo reitera la exigencia 

indicada en el compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 
aprobado y asumido por el administrado, lo cual no supone que al proponerla como 
medida correctiva esté orientada a revertir o remediar los efectos nocivos de la 
conducta infractora; por lo que, su dictado no cumpliría con dicha finalidad. 
 

74. Por tanto, no corresponde el dictado de una medida correctiva, en estricto 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22° de la Ley del SINEFA. 

 
V. SANCIÓN QUE CORRESPONDE IMPONER 

 
V.1  Marco normativo para la imposición de sanciones 

75. De la lectura del artículo 3° de la Ley del Sinefa17, se desprende que el objetivo del 
Sinefa y de las sanciones en materia ambiental es asegurar el cumplimiento de la 
legislación ambiental por parte de todas las personas naturales o jurídicas, así como 
supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, 
control y potestad sancionadora en materia ambiental, a cargo de las diversas 
entidades del Estado, se realicen de forma eficiente. 
 

76. Asimismo, el artículo 6° de la Ley del Sinefa establece que el OEFA es la entidad 
pública encargada de determinar la existencia de infracciones a la normativa 

                                                 
17  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

“Artículo 3°. - Finalidad 
El Sistema tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental por parte de todas las personas 
naturales o jurídicas, así como supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control 
y potestad sancionadora en materia ambiental, a cargo de las diversas entidades del Estado, se realicen de forma 
independiente, imparcial, ágil y eficiente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental, en la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, en la Política Nacional del Ambiente y 
demás normas, políticas, planes, estrategias, programas y acciones destinados a coadyuvar a la existencia de 
ecosistemas saludables, viables y funcionales, al desarrollo de las actividades productivas y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales que contribuyan a una efectiva gestión y protección del ambiente”. 
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ambiental, así como de imponer las respectivas sanciones y establecer la cuantía de 
estas en el caso de las multas18; y, el literal a) del numeral 11.2 del artículo 11°19 de 
la Ley del Sinefa señala que el OEFA tiene la facultad de dictar las normas que regulen 
el ejercicio de la fiscalización ambiental en el marco del Sinefa. 

 
77. En ese sentido, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 035-

2013-OEFA/PCD del 12 de marzo del 2013 y modificada por la Resolución de Consejo 
Directivo N° 024-2017-OEFA/CD, el OEFA estableció la Metodología para el cálculo 
de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar 
en la graduación de sanciones (en adelante, metodología para el cálculo de multas 
del OEFA), a fin de garantizar los principios de predictibilidad20 y razonabilidad en la 
imposición de sanciones que rigen la potestad sancionadora de la Administración21. 

 
78. Habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del administrado, conforme 

se indica en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, la Subdirección de Sanción 
y Gestión de Incentivos remitió a la DFAI el Informe N° 2489-2022-OEFA/DFAI-SSAG 

                                                 
18  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

“Artículo 6°. - Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), es un organismo público técnico especializado, con 
personería jurídica de derecho público interno, que constituye un pliego presupuestal. Se encuentra adscrito al MINAM 
y se encarga de la fiscalización, supervisión, evaluación, control y sanción en materia ambiental, así como de la 
aplicación de los incentivos, y ejerce las funciones previstas en el Decreto Legislativo N° 1013 y la presente Ley. El 
OEFA es el ente rector del Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambiental.” 
 

19  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
“Artículo 11°. - Funciones generales (…) 
11.2 El OEFA, en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA), 
ejerce las siguientes funciones: 
a) Función normativa: comprende la facultad de dictar, en el ámbito y en materia de sus competencias, las normas que 
regulen el ejercicio de la fiscalización ambiental en el marco del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (SINEFA), y otras de carácter general referidas a la verificación del cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables de los administrados a su cargo; así como aquellas necesarias para el ejercicio de la función 
de supervisión de entidades de fiscalización ambiental, las que son de obligatorio cumplimiento para dichas entidades 
en los tres niveles de gobierno. 
En ejercicio de la función normativa, el OEFA es competente, entre otros, para tipificar infracciones administrativas y 
aprobar la escala de sanciones correspondientes, así como los criterios de graduación de estas y los alcances de las 
medidas preventivas, cautelares y correctivas a ser emitidas por las instancias competentes respectiva.” 
 

20  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia 
de otros principios generales del Derecho Administrativo: (…) 
1.15 Principio de predictibilidad o de confianza legítima. - La autoridad administrativa brinda a los administrados o 
sus representantes información veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento a su cargo, de modo tal que, en 
todo momento, el administrado pueda tener una comprensión cierta sobre los requisitos, trámites, duración estimada y 
resultados posibles que se podrían obtener. 
Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes con las expectativas legítimas de los administrados 
razonablemente generadas por la práctica y los antecedentes administrativos, salvo que por las razones que se 
expliciten, por escrito, decida apartarse de ellos. (…)” 
 

21  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
(…) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa 
para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas 
deben ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes criterios que se 
señalan a efectos de su graduación: 
a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
b) La probabilidad de detección de la infracción; 
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
d) EI perjuicio económico causado; 
e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la 
resolución que sancionó la primera infracción. 
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor”. 
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del 17 de octubre de 2022 (en adelante, Informe de Cálculo de Multa), mediante el 
cual realizó el análisis de los descargos del administrado, así como la evaluación del 
cálculo de multa considerando lo establecido en la Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD. 

 
79. De la revisión del informe señalado, que forma parte integrante de la presente 

Resolución22 y que será notificado al administrado junto con el presente acto 
administrativo, se establece que la multa total a ser impuesta ascendería a 21.128  
Unidades Impositivas Tributarias (UIT), según el siguiente detalle: 

Cuadro N° 1: Multa Final 

 

N° CONDUCTAS INFRACTORAS 
MULTA 
FINAL 

2 
El administrado no implementó el tapón tipo III para la estabilidad física de la 
bocamina Nv. 4555 (B-SR-03) incumpliendo lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental. 

21.128 UIT 

MULTA TOTAL   21.128 UIT 

 
VI. RESUMEN VISUAL DE LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE 

 
80. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento antes 

referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee. 
 

81. OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o adecuación23 
de las infracciones ambientales cometidas por los administrados durante el desarrollo 
de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en la siguiente tabla un 
resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose si la conducta fue o no 
corregida. 

Tabla N° 1: Resumen de lo actuado en el expediente 

N° CONDUCTAS INFRACTORAS A RA CA M RR24 MC 

2 

El administrado no implementó el tapón tipo 
III para la estabilidad física de la bocamina 
Nv. 4555 (B-SR-03) incumpliendo lo 
establecido en su instrumento de gestión 
ambiental. 

NO SÍ - SÍ - - 

Siglas: 

A Archivo CA 
Corrección o 
adecuación 

RR 
Reconocimiento de 

responsabilidad 

RA 
Responsabilidad 

administrativa 
M Multa MC Medida correctiva 

 

                                                 
22  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 6°.- Motivación del acto administrativo (…) 
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 
dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y 
que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan 
de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo. (…)”. 
 

23  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
 

24  En función al momento en el que se reconoce la oportunidad es posible: i) acceder a un descuento de 50% si se reconoce 
la responsabilidad antes de la emisión del Informe Final de Instrucción y ii) acceder a un descuento de 30% si se reconoce 
la responsabilidad antes de la emisión de la Resolución Directoral. (Artículo 13° del Reglamento del procedimiento 
administrativo sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD). 
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82. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 
ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 
 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de la Ley 
N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada 
por la Ley N° 30011; los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento de Organización 
y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM; y de lo dispuesto en el artículo 4° del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. - Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de NEXA 
RESOURCES ATACOCHA S.A.A. respecto de la conducta infractora indicada en el numeral 
2 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 0473-2022-OEFA/DFAI-SFEM, de 
acuerdo con los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución 
y, en consecuencia, sancionar con una multa de 21.128 UIT, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 
 

N° CONDUCTAS INFRACTORAS 
MULTA 
FINAL 

2 
El administrado no implementó el tapón tipo III para la estabilidad física de la 
bocamina Nv. 4555 (B-SR-03) incumpliendo lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental 

21.128 
UIT 

MULTA TOTAL 
 21.128 

UIT 

 
Artículo 2º.- Declarar el archivo respecto de la conducta infractora indicada en el numeral 
N° 2 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 0473-2022-OEFA/DFAI/SFEM, en 
el extremo referido a la no implementación del tapón tipo III para la estabilidad física de la 
bocamina Nv. 4555 (B-SR-01) incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental. 
 
Artículo 3º.- Declarar que en el presente caso no corresponde el dictado de medidas 
correctivas a NEXA RESOURCES ATACOCHA S.A.A. 
 
Artículo 4º.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta Recaudadora 
del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo indicar al momento de la cancelación 
al banco el número de la presente Resolución, sin perjuicio de informar en forma 
documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del pago realizado, 
para lo cual deberá considerarse la siguiente información: 
 

Titular de la Cuenta: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

Entidad Recaudadora: Banco de la Nación 

Cuenta Corriente: 00068199344 

Código Cuenta Interbancaria: 01806800006819934470 

 
Artículo 5°.- Informar a NEXA RESOURCES ATACOCHA S.A.A., que el monto de la multa 
será rebajado en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro del plazo 
máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente Resolución y si no impugna el presente acto administrativo, conforme a lo 
establecido en el artículo 14° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
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del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD25. 
 
Artículo 6°.- Informar a NEXA RESOURCES ATACOCHA S.A.A.que en caso el extremo 
que declara la existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será 
tomado en cuenta para determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente 
inscripción en el Registro de Infractores Ambientales (RINA), así como su inscripción en el 
Registro de Actos Administrativos (RAA). 
 
Artículo 7°.- Informar a NEXA RESOURCES ATACOCHA S.A.A. que contra lo resuelto en 
la presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación 
ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
Artículo 8°.- Notificar a NEXA RESOURCES ATACOCHA S.A.A., el Informe de Cálculo de 
Multa, el cual forma parte integrante de la motivación de la presente Resolución, de 
conformidad con el artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[JPASTOR] 
 
JPH/CMM/aoc-aha 

                                                 
25  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
“Artículo 14°. - Reducción de la multa por pronto pago 
El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo 
de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha 
reducción resulta aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, 
la Autoridad Decisora ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la 
multa”. 
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